







  Chajarí, 08 de junio de 2009

Sr.

Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Chajarí

Don Abel Masetto
______________________________________________

Una Vez más la Asociación Protectora de Animales  de Chajarí, participó activamente y en forma absolutamente voluntaria, (ya que no hemos sido invitados a debatir por el bloque oficialista), aportando material de vital importancia para la salud y moral de la sociedad de Chajarí toda, representada en este caso por la Protectora de Animales que adjuntó la firma de casi 1.200 personas que vieron en nuestro proyecto, representada sus voluntades.
Más allá de exponer los cuestionamientos y la posición de nuestra institución en la reunión en la que atentamente nos permitió dirigirnos a los representantes oficialistas, vemos con honda preocupación, la manera en que algunos ediles tratan a las instituciones. (concretamente a la nuestra)
"No es posible que el pueblo de Chajarí esté pagando a funcionarios, como el caso del Sr. Concejal Juan Caprotti”, para que se dediquen a encabezar un grupo de personas dispuestas a agredir y presionar a cualquier persona o institución por el hecho de pensar diferente. 

Su silencio cómplice ante los hechos y el de todos los funcionarios justicialistas, hablan a la vez, de una connivencia que hiere profundamente nuestros sentimientos.
La manera inadaptada de expresarse, tildándonos de VAGOS y dudando del conocimiento sobre galgos de los firmantes de las listas presentadas con nuestro sacrificio habla a las claras de la falta de preparación y educación de este representante, que al actuar de esta manera nos hace recordar a una época que pensábamos desterrada de nuestra sociedad, pero que evidentemente permanece en la actitud y verborragia de este señor.  

En su alocución, minimizó los cuestionamientos expuestos por sus pares del bloque Radical coincidentes con los nuestros, al referirse de manera socarrona a que los ediles del radicalismo solo cuestionaban “ la timba y explotación de animales”, como si se trataran de temas menores. Mencionó también que desde la época antigua los romanos utilizaban los galgos en espectá-culos públicos; olvidó decir que también había un circo romano, donde enfrentaban a personas con animales hasta la muerte de uno de ellos, y no por ello se debe legalizar.
El concejal Caprotti menciona que  muchísima gente pidió por la reglamentación, me gustaría saber quienes y cuantos fueron los que pidieron estas carreras y sus domicilios, para saber donde pagan sus impuestos, porque quienes asistieron a la sesión, son mayoritariamente forasteros. Adujo que el proyecto había sido presentado con 15 días de antelación, tal vez sea cierto, no lo vimos ni nos enteramos, pero en la semana previa a la reunión del concejo hicimos mucho ruido e igualmente decidieron NO INVITAR A LA PROTECTORA DE ANIMALES a debatir sobre la problemática, esta actitud habla a las claras de las intenciones del bloque.  Realiza una crítica al bloque radical diciendo que no tienen conocimiento sobre galgos, pero debemos destacar que ellos nos llamaron para debatir, interiorizándose sobre nuestros cuestionamientos basados en experiencia, estudios y valiosos aportes de profesionales Veterinarios, Licenciados en ciencias Biológicas, Asistentes sociales (por la problemática de la adicción del juego) etc. Etc. Etc.  Acusa a la APACh dejando ver de alguna manera como que la Protectora sabía de las carreras de galgos…la respuesta es sí, sabíamos que se realizaron algunas carreras clandestinas, y denunciamos una telefónicamente recibiendo de la Policía la respuesta de que no podían actuar de oficio. (rescato que no fue en el mandato del Sr. Comisario Vega), pero digo yo, no son las mismas carreras que como Autoridades les compete prohibir, en lugar de darle marco legal a una contravención.  O estaban de espectadores. Con ese criterio, si un narcotraficante, cansado de persecuciones, pide marco regulatorio a su actividad... se lo damos.  
Pregunto yo... ¿en que manos estamos?  Además cuestiona el conocimiento sobre galgos de los firmantes de nuestras listas, (algo totalmente improcedente) que defiendo a capa y espada porque si se detienen, podrán observar firmas de diferentes especialistas y otras de gente común, que puede no saber de cáncer, pero sí sabe que es malo, y tiene derecho a decirlo.

Algo cómico y que pasó desapercibido para algunos es su compromiso público. Dijo: “yo me comprometo a seguir de cerca la actividad en cada carrera que se realice”

Perdón: piensa perpetuarse en el poder ?  Recuerde Sr. Concejal que las autoridades se renuevan, y con ordenanzas como ésta, pedimos al cielo que sea cuanto antes.

Hablemos también del Sr. Concejal Rolando, que dice manejar un criterio lógico tratando de enmarcar dentro de la ley, todo lo que le pidan. Realizó charlas con “OTRAS CIUDADES” donde se realizan carreras, (aprovecho la oportunidad para solicitarle nos diga con quién habló y en qué ciudades, para poder intercambiar ideas que nos hagan crecer). Dice además ” en comisión, cambiamos un artículo en lo que respecta a la salud del animal,  siempre acentuamos el control veterinario”, algo tan falaz que espanta, ya que no se mencionan productos prohibidos o permitidos, quien será el responsable de los análisis y sobre quien caerá la responsabilidad ante la presencia de enfermedades zoonóticas.  También mencionó que el juego no es un problema aduciendo:

” Yo he ido al casino y no me motiva el juego “.  Tal vez la Sra. Concejal Grieve (asistente social), pueda suministrarle información sobre la enorme cantidad de personas afectadas por la timba y con un poco de investigación, tal vez se entere de cuanto dinero PUBLICO, lleva recuperar un adicto.   Pero un dato curioso es que también votó a favor del canódromo.
Vimos a la concejal Claudia Monti en un programa televisivo, demostrando no tener una idea acabada del tema y aduciendo como único motivo para el voto positivo: Nosotros ya lo estuvi-mos viendo y no pensamos mirar para el costado.  Espero que cuando alguien sufra o muera por leihsmaniassis, siga pensando lo mismo.  No mirar para el costado.

La Sra. Concejal Copo manifestó en la reunión previa a la sesión del HCD, “hoy Julio habló por radio de eso “(cuando se le manifestó la preocupación de toda la provincia, incluyendo el colegio veterinario de Entre Ríos por una terrible enfermedad como es la leishmaniassis), dejando entrever que no se había mencionado eso con anterioridad, y poniendo en peligro la salud de la población, votando a favor un proyecto lleno de faltas, y que solamente beneficia a un puñado de personas.  Refiriéndose a la transparencia y la salud de los animales manifestó:: la Municipalidad podría invertir en equipos para los análisis de antidoping (dinero nuestro para beneficio ajeno), parece que entonces la Municipalidad de Chajarí Sí tiene dinero, y si es así… Porqué no se reglamenta la ordenanza 659, que otorga a la protectora dinero para castraciones y alimentación de animales
Como protectora de animales tenemos muchos adjetivos para utilizar hacia los concejales que votaron semejante barbaridad, pero elegimos los de: ANTI PLURALISTAS , ya que se han ignorado a una multitud de ciudadanos que pidieron a través de firmas, que no se diera marco regulatorio a la creación de un canódromo para la explotación de animales, y AUTORITARIOS por incluír de manera INCONSULTA como posibles beneficiarios de esta TIMBA, el nombre de la Protectora de Animales, manchando el prestigio de la institución, contraviniendo los estatutos de la misma.

Recuerde que los galgos no fueron creados para la diversión de gente sin escrúpulos, recuerde además que quienes solicitaron esta ordenanza, venían quebrantando la ley incluso en propiedades de personas muy cercanas al Concejal Juan Caprotti. Entonces, si podemos legislar a favor de una contravención, porqué entonces no legalizar la venta de drogas, la trata de blancas que son cosas que también se practican, ante el silencio de mucha gente.  
Con Indignación, solicito para el Concejal Caprotti, una sanción ejemplificadora que permita a ese cuerpo legislativo recuperar la integridad, ya que la credibilidad ha quedado definitivamente resentida. 

Recuerde que muchos animales salvaron vidas, recuerde que muchos canes recuperan enfermos motrices, guían ciegos, encuentran explosivos, mientras la decadencia en que vivimos, da rienda suelta a su maltrato.
Con justificada indignación 

Roberto G. Marsilli 

Presidente de la Asoc. Protectora de Animales de Chajarí.
La cultura de un pueblo se mide por el modo de tratar a sus animales.

